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AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
Viceministerio de Igualdad de Oportunidades  

Ministerio de Justicia

R e so lu c ión  A d m in is tra tiva  N° 001/2015
La Paz, 24 de julio de 2015

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado Plurinaciona! oe Bolivia, en el parágrafo II del 
artículo 59 dispone que toda niña, niño y adolescente tiene derecho a vivir y a crecer 
en el seno de su familia de origen o adoptiva.

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada m ediante Ley N° 1152 de 
14 de mayo de 1990 establece en el artículo 21 que los Estados Partes que 
reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán que el interés superior de! 
niño sea la consideración primordial.

Que el Convenio de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, aprobada mediante Ley N° 2314 de 24 de 
diciembre de 2001, determina en su artículo 1 que tiene por objeto establecer 
garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al 
interés superior de! niño y a! respeto a los derechos fundam entales que le reconoce 
el Derecho Internacional.

Que el artículo166 de la Ley N° 548 Código Niña, Niño y Adolescente establece que 
entre los integrantes del Sistema Plurinaciona! de Protección Integral de la Niña, Niño 
y Adolescente - SIPPROINA, se encuentran las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia, las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, los 
Juzgados Públicos en Materia de Niñez y Adolescencia y el M inisterio de Justicia, 
constituyéndose respectivamente en previsión de los incisos f) y g) del artículo 162 
de dicha norma, en instancias administrativas y judicial de protección.

Que el parágrafo I del artículo 35 de la Ley N° 548, establece que las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a vivir, desarrollarse y educarse en un ambiente de 
afecto y seguridad en su familia de origen o excepcionalm ente cuando ello no sea 
posible o contrario a su interés superior, en una familia sustituía que le asegure la 
convivencia familiar.

Que el artículo 51 de la Ley N° 548 determina que la fa m ilia  Suslituta es la que por 
decisión judicial, con carácter temporal o permanente acoge en su seno a una niña, 
niño o adolescente obligándose a cumplir los mismos deberes de madre o padre.

Que el artículo 80 de la Ley N° 548 Código Niña, Niño y Adolescente establece que 
la adopción es una institución jurídica, mediante la cual la niña, niño o adolescente, 
en situación de adoptabilidad, adquiere la calidad de hija o hijo de la o el adoptante, 
en forma estable, permanente y definitiva.

^  .
y T ^ v .u u e  el inciso f) del artículo 183 de !a Ley N° 548, dispone que es atribución de las 

# Instancias Técnicas Departamentales de Política Social cum plir las directrices y 
procedim ientos administrativos sobre adopciones, que emanan de la Autoridad 
Central del Estado Plurinacional, de acuerdo a ios establecido en dicha norma.

/  • ( i ' v’V?v. * 
■0 Que el inciso j) del artículo 188 de la Ley N° 548, determ ina que es atribución de las 

i \  Defensorías de la Niñez y Adolescencia identificar a • ■ niña, niño o adolescente en
u
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situación de adoptabiiidad e inform ar a la Instancias Técnicas Departam entales de 
Política Social.

Que el articulo 57 del Decreto Supremo N° 2377, especifica que garantizando el 
carácter de protección a la niña, niño y adolescente en centros de acogim iento, la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia coordinará periódicam ente con la Instancia 
Técnica Departam ental de Política Social y los Juzgados Públicos en m ateria de 
niñez y adolescencia la valoración bio-psico-socio legal en cada caso, con la finalidad 
de recom endar a la autoridad judicia l el m ejor m ecanism o de restitución del derecho 
a la familia, inform ación que será requerida por la autoridad jud ic ia l cada tres meses.

Que el artículo 75 del Decreto Supremo N° 2377, reglam entario de la Ley N° 548 
establece que a efectos de identificar a las niñas, niños y adolescentes en situación 
de adoptabiiidad, la Autoridad Central Boliviana en m ateria de Adopción Internacional 
recopilará la inform ación general rem itida per las Instancias Técnicas 
Departam entales de Política Social y conform ará un registro de niñas, niños y 
adolescentes; inform ación que deberá ser actualizada cada noventa días y 
centralizada en el M inisterio de Justicia com o Ente Rector de la m ateria Niñez y 
Adolescencia en el Estado Plurinacional.

Que el Decreto Supremo N° 1741 de 25 de septiem bre de 2013, dispone que la 
Autoridad Central boliviana en materia de Adopciones Internacionales es el 
V icem inisterio de Igualdad de Oportunidades, dependiente del M inisterio de Justicia.

POR TANTO:

El V icem inisterio de Igualdad de Oportunidades, en calidad de Autoridad Central 
Boliviana en Materia de Adopción Internacional, por disposición del Decreto Suprem o 
N° 1741 de 25 de septiem bre de 2013, en uso de sus facultades conferidas.

RESUELVE:

PRIMERO: Las Instancias Técnicas Departam entales de Política Social de los nueve 
Gobiernos Autónom os Departam entales deben rem itir al V icem inisterio de Igualdad 
de Oportunidades dependiente del M inisterio de Justicia, en calidad de Autoridad 
Central Boliviana en Materia de Adopción Internacional, inform ación general sobre 
las niñas, niños y adolescentes en situación de adoptabiiidad, de acuerdo a matriz 
adjunta, para fines de registro respectivo.

SEGUNDO: Por el Equipo Interdisciplinario del Área de Tranversalización del 
Enfoque de Derechos de la Niñez dependiente de la D irección G eneral de Niñez y 
Personas Adultas Mayores del V icem inisterio de Igualdad O portunidades, procédase 
a centra lizar la inform ación especializada sobre la situación de adoptabiiidad de 
niñas, niños y adolescentes del Estado Plurinacional así com o el seguim iento del 
cum plim iento de la presente.

TERCERO: Sea de conocim iento, consideración y fines consiguientes de derecho 
por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, los Juzgados Públicos en Materia de 
Niñez y Adolescencia, asim ism o de las autorid oes que ejercen Rectoría 
Departamental y M unicipal en materia de Niñez y Adolescencia; y de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva del Ente Rector en materia de Niñez y Adolescencia del Estado 
Plurinacional, M inisterio de Justicia.

Regístrese, notifíquese, cúm plase y archívese.



INFORMACION GENERAL SOBRE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE ADOPTABILIDAD

INSTANCIA TECNICA DEPARTAMENTAL DE POLITICA SOCIAL.. 
AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL D E -

DEPENDIENTE DEL GOBIERNO

N° Nombre
convencional

Edad Sexo Cuenta con Resolución 
Jud ic ia l sobre extinc ión  de 
autoridad de la madre y/o 
padre, o sobre F iliación 
Jud ic ia l que define su 
s ituac ión  legal?

M unic ip io  
DNA que 
iden tificó  

al NNA

Responde a a lguno de los c rite r ios  de 
preferencia para la adopc ión  p revis to  en 
el parágrafo II del a rtícu lo  89 de la Ley N° 
548. M ayor de 4 años, herm anos, 
s ituac ión  de d iscapacidad, requiere 
cirugía m enor o tra tam iento  m éd ico ...
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AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
Viceminisíerio de Igualdad de Oportunidades

M in is te rio  de J u s tic ia

R e so lu c ión  A d m in is tra tiv a  M° 002/2015
La Paz, 31 de ju lio  de 2015

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado Plurinaciona! de Bolivia, en el parágrafo II del 
artículo 59 dispone que toda niña, niño y adolescente tiene derecho a vivir y a crecer 
en el seno de su familia de origen o adoptiva.

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada mediante Ley N° 1152 de 
14 de mayo de 1990 establece en el articulo 21 que los Estados Partes que 
reconocen o perm iten el sistema de adopción cuidarán que el interés superior del 
niño sea la consideración primordial.

Que el Convenio de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, aprobada m ediante Ley N° 2314 de 24 de 
diciembre de 2001, determ ina en su artículo 1 que tiene por objeto establecer 
garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al 
interés superior del niño y al respeto a los derechos fundamentales que le reconoce 
el Derecho Internacional.

Que el Artículo 81 de la Ley N° 548 Código Niña, Niño y Adolescente, establece que 
velando por el interés superior de la Niña, Niño y Adolescente, en los procesos de 
adopción los servidores públicos y personal de instituciones privadas deberán actuar 
con celeridad, integridad ética, sin discrim inación alguna, utilizando mecanismos 
objetivos y cumpliendo los protocolos establecidos.

Que el artículo166 de la Ley N° 548 determ ina que son integrantes del Sistema 
Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño v Adolescente - SIPPROINA, las 
Defensorías de la Niñez y Adolescencia, las Instancias Técnicas Departamentales de 
Política Social, los Juzgados Públicos en Materia' :!e Niñez y Adolescencia y el 
M inisterio de Justicia, constituyéndose respectivam e;: e en previsión de los incisos f) 
y g) del artículo 162 de ésta normativa, en instancias adm inistrativas y judicial de 
protección, por ende, que deben dar cum plim iento al Protocolo en Adopciones 
Internacionales en el marco de sus com petencias y a 'ibuc iones .

•;n ‘ "í t
Que el Decreto Supremo N° 1741 de 25 de septiembre de 2013, dispone que la 

■ Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional es el Vicem ínisterio 
de Igualdad de Oportunidades dependiente del M inisterio de Justicia, Ente Rector en 
Materia de Niñez y Adolescencia.

Que el Vicem inisterio de 'gualdad de Oportunidades, en cum plim iento a la normativa 
vigente ha formulado el Protocolo en Adopciones internacionales, con el objetivo de 
orientar el trabajo interdisciplínario de la Autoridad Central Boliviana en materia de 

'■ ■'-v.fi Adopción Internacional y del equipo de adopciones internacionales en su 
interrelación con Autoridades Centrales de otros países y sus Organismos 
Intermediarios, los Juzgados Públicos de ia materia, las Instancias Técnicas 
Departamentales de Política Social y Defensorías de la Niñez y Adolescencia; y de 
éstos con la misma, a partii de procedim ientos que precautelen el efectivo ejercicio 
del derecho a la fam ilia sustituía de niñas, niños y adolescentes en situación de 
adoptabiiidad.
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POR TANTO:

El V icem inisterio de Igualdad de Oportunidades, en calidad de Autoridad Central 
Boliviana en M ateria de Adopción Internacional, por disposición del Decreto Supremo 
N° 1741 de 25 de septiem bre de 2013, en uso de sus facultades conferidas.

PRIMERO: Aprobar el Protocolo en Adopciones Internacionales form ulado por el 
V icem inisterio de Igualdad de O portunidades dependiente del M inisterio de Justicia, 
en calidad de Autoridad Central Boliviana en Materia de Adopción Internacional.

SEGUNDO: En cum plim iento del artículo 81 de la Ley N° 548, sea de conocim iento 
de los servidores públicos de las Instancias Técn icas Departam entales de Política 
Social, Defensorías de la Niñez y Adolescencia, los Juzgados Públicos en M ateria de 
Niñez y Adolescencia, así com o del personal instituciones privadas y de los 
O rganism os Interm ediarios de Adopción Internacional.

TERCERO: En cum plim iento del inciso f) del artículo 179 de la Ley N° 548, hágase 
conocer a las autoridades que ejercen Rectoría Departam ental y M unicipal en 
m ateria de N iñez y Adolescencia, por interm edio de la M áxim a Autoridad Ejecutiva 
del Ente Rector en m ateria de Niñez y Adolescencia del Estado Plurinacional, 
M inisterio de Justicia.

CUARTO: Por el Equipo Interdisciplinario del Área de Tranversalización del Enfoque 
de Derechos de la Niñez dependiente de la D irección G eneral de N iñez y Personas 
Adultas M ayores del V icem inisterio de Igualdad O portunidades, procédase a 
socializar el “Protocolo en Adopciones Internacionales" y al seguim iento respectivo 
de cum plim iento de la presente.

Regístrese, notifíquese, cúm plase y archívese.

RESUELVE:



PROTOCOLO DE ADOPCIONES 
INTERNACIONALES

VICEMINISTERIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

JULIO  2015
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I. OBJETIVOS.- 

Objetivo General.

Orientar el trabajo interdisciplinario de la Autoridad Central Boliviana en materia de 
Adopción Internacional y del equipo de adopciones internacionales en su interrelación 
con Autoridades Centrales de otros países y sus Organism os Intermediarios, los 
Juzgados Públicos de la Niñez y Adolescencia, las Instancias Técnicas Departamentales 
de Política Social de los nueve Gobiernos Autónomos Departamentales y Defensorías de 
la Niñez y Adolescencia de los diferentes Gobiernos Autónom os Municipales; y de éstos 
con la Autoridad Central referida, a partir de lineamientos rectores de procedim iento en 
conform idad a la norm ativa vigente, precautelando por el efectivo ejercicio del derecho a 
la fam ilia sustituta de niñas, niños y adolescentes en situación de adoptabiiidad.

Objetivos Específicos.

a. Contar con una guía específica para cada operador en adopciones internacionales 
que garantice el óptimo desarrollo de los diferentes procedim ientos de adopciones 
internacionales.

b. Formular una ruta de articulación interinstitucional.
c. Establecer form atos que deben ser utilizados durante el proceso de adopciones 

internacionales.

II. MARCO JURIDICO.-

- Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia de 7 de febrero de 2009.
- Código Niña, Niño y Adolescente. Ley N° 548/2014 de 17 de ju lio  de 2014.
- Ley de Procedim iento Adm inistrativo N° 2341 de 23 de abril de 2002.
- Decreto Supremo N° 2377 de 27 de mayo de 2015 Reglamento a la Ley N° 548.
- Convención sobre los Derechos del Niño, aprobado medíante Ley N° 1152 de 14 de 

mayo de 1990.
- Convenio relativo a la Protección del Niño y la Cooperación en Materia de Adopción 

Internacional aprobada mediante Ley N° 2314 de 24 de diciem bre de 2001.
- Decreto Supremo N° 1741 de 25 de septiembre de 2013, designación del 

V icem inísterio de Igualdad de Oportunidades, dependiente del M inisterio de Justicia 
como Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional.

1. Mandato Constitucional.

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo 58
establece que las niñas, niños y adolescentes son titulares de los derechos reconocidos 
por la m isma, con los lím ites establecidos en ésta, y de los derechos específicos 
inherentes a su proceso de desarrollo, a su identidad étnica, socíocultural, de género y 
generacional; y a la satisfacción de sus necesidades, intereses y aspiraciones.
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Asi mismo, en el parágrafo II del a rtícu lo  59 dispone que toda niña, niño y adolescente 
tiene derecho a vivir y a crecer en el seno de su familia de origen o adoptiva. Cuando ello 
no sea posible, o sea contrario a su interés superior, tendrá derecho a una familia 
sustituía, de conformidad con la Ley.

En observancia al articulo 410 de la Norma Fundamental, se considera como parte del 
Bloque de Constitucionalidad de la materia Niña, Niño y Adolescente las siguientes 
normas:

- La Convención so b re  los Derechos del Niño aprobada por Ley N° 1152, que 
establece en el artículo 21 que los Estados Partes que reconocen o permiten el 
sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la 
consideración primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los 
procedim ientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente...

- Por otro lado, el Convenio de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional, aprobada mediante Ley N° 
2314 de 24 de diciembre de 2001, que determina en su artículo 1 el objeto de 
“establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en 
consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos fundamentales 
que le reconoce el Derecho Internacional” .

Puntualizando en su a rtícu lo  6 que “ Todo Estado contratante designará una 
Autoridad Central encargada de dar cumplim iento a las obligaciones que el 
Convenio le impone".

El a rtícu lo  8 menciona que “ las Autoridades centrales tomarán, directameníe o con 
la cooperación de autoridades públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir 
beneficios materiales indebidos en relación a una adopción y para impedir toda 
práctica contraria a los objetivos del convenio".

Se incide en el a rtícu lo  12 que “ Un organismo acreditado en un Estado contratante 
solo podrá actuar en otro Estado contratante si ha sido autorizado por las 
autoridades competentes de ambos Estados".

s X  En adelante refiere a los procedim ientos de adopción internacional aplicable por los 
diferentes Estados Parte: Idoneidad, adoptabiiidad, prosecución y conformidad.

irrrsf £)
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2. Marco Jurídico Específico.

La Ley N° 548 Código Niña, Niño y Adolescente, sobre disposiciones generales en 
materia de adopción, señala:

En el Parágrafo I del artículo 35, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
vivir, desarrollarse y educarse en un ambiente de afecto y seguridad en su familia de 
origen o excepcionalm ente cuando ello no sea posible o contrario a su interés superior, 
en una fam ilia sustituta que le asegure la convivencia familiar.

En el artículo 51, que la Familia Sustituta es la que por decisión judicial, con carácter 
temporal o permanente, acoge en su seno a una niña, niño o adolescente obligándose a 
cum plir los m ismos deberes de madre o padre.

Del artículo 80 al 96 se establecen las disposiciones generales en materia de adopción, 
mediante las cuales se señala:

- En el artículo 80, que la adopción es una institución jurídica, mediante la cual la 
niña, niño o adolescente, en situación de adoptabiiidad, adquiere la calidad de hija 
o hijo de la o el adoptante, en forma estable, permanente y definitiva (nacional o 
internacional).

- En su artículo 81, que es obligación en los procesos de adopción, los servidores 
públicos y personal de instituciones privadas actúen con celeridad, integridad ética, 
sin discrim inación alguna, utilizando mecanismos objetivos y cumpliendo los 
protocolos establecidos.

Sobre adopción internacional:

En el Parágrafo I del artículo 100 de la referida Ley N° 548’ que para que proceda la 
adopción internacional es indispensable que el país de residencia del solicitante 
adoptante, sea parte de la Convención de la Haya Relativa a la Protección del Niño y a la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional y existan convenios sobre adopción 
entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Estado de residencia de los solicitantes 
adoptantes, ratificados por el Órgano Legislativo.

Así mismo, en el Parágrafo II del m ismo artículo, que en dichos convenios o en adenda 
posterior, cada Estado establecerá su Autoridad Central a objeto de tram itar las 
adopciones internacionales y para efectos de seguim iento correspondiente.

A su vez en su Parágrafo III, que la Autoridad Central realizará sus actuaciones 
directam ente o por medio de organismos debidamente acreditados en su propio Estado y 
ante la Autoridad Central del Estado Plurinacional de Bolivia. Puntualizando que los
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organismos intermediarios se someterán al control de la Autoridad Central del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

En esa línea, en el inciso f) del artículo 183 del Código Niña, Niño y Adolescente se 
establece como atribución de las Instancias Técnicas Departamentales de Políticas 
Sociales, cumplir las directrices y procedim ientos adm inistrativos sobre adopciones que 
emanen de la Autoridad Central del Estado Plurinacional.

El Decreto Supremo N° 2377 tiene por objeto reglamentar la Ley N° 548 de 17 de ju lio
de 2014, Código Niña, Niño y Adolescente.

En el Decreto Suprem o N° 1741, prevé que la Autoridad Central Boliviana en materia de 
Adopciones Internacionales es el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
designación que conlleva dar cumplim iento a la Ley N° 2314 que aprueba el Convenio de 
la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional.

Específicamente en el artículo 10 desarrolla las siguientes atribuciones del M inisterio de 
Justicia, a través del V icem inisterio de Igualdad de Oportunidades, en calidad de 
Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional:

1. Formular el Protocolo de Procesamiento de Adopción Internacional;
2. Emitir informes, resoluciones, instructivos, proyectos de acuerdo marco y 

comunicados oficiales;
3. Pronunciarse sobre la selección y necesidad de lim itación, para la firma de 

acuerdos marco con organismos intermediarios de adopción internacional, en 
sujeción a políticas y programas que garanticen la restitución del derecho de 
niñas, niños y adolescentes a una familia sustituta, conforme prevé el Artículo 52 
de la Ley N° 548 en lo pertinente;

4. Archivar y resguardar los expedientes de los diferentes procesos de adopción 
internacional, documentación de los organismos intermediarios acreditados e 
informes de seguim iento post adoptivo de adopciones internacionales remitidos 
por la Autoridad Central de los Estados de Recepción.

3. PRINCIPIOS RECTORES DE ACTUACIÓN EN PROCESOS DE ADOPCIONES  
INTERNACIONALES.

En observancia del artículo 81 de la Ley N° 548, es obligación de. las servidoras y 
servidores públicos y personal de instituciones privadas actuar con celeridad, integridad 
ética, sin discrim inación alguna, utilizando mecanismos objetivos y cumpliendo los 
protocolos establecidos.

Así mismo, en observancia del Parágrafo II artículo 157 de la Ley N° 548, es obligación 
en los ámbitos jurisdiccionales y no jurisdiccionales resolver toda protección, restitución y
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restauración de los derechos de la niña, niño y adolescente, mediante procedim ientos 
ágiles y oportunos e instancias especializadas.

Por otro lado, en observancia al artículo 11 del Convenio de la Haya Relativo a la 
Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, Parágrafo 
III del artículo 100 de la Ley N° 548 y artículo 22 del Decreto Supremo N° 2377, debe 
tenerse presente que la Autoridad Central realizará sus actuaciones directamente o por 
medio de organism os debidamente acreditados en su propio Estado y ante la Autoridad 
Central del Estado Plurinacional de Bolivia. Puntualizando que los mismos, tienen la 
obligación de som eterse al control de esta Autoridad durante los procesos de adopción 
internacional.

Finalmente, en observancia de los incisos a) y b) del artículo 1 del Convenio de la Haya 
Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, por las Autoridades Centrales de Adopción Internacional de los Estados 
Parte, se tenga presente el objeto de este Acuerdo: Instaurar un sistema de cooperación 
que asegure las garantías para que las adopciones internacionales estén al interés 
superior y el respeto de los derechos fundam entales que le reconoce el Derecho 
Internacional para la prevención de la sustracción, la venta o el tráfico de niñas, niños y 
adolescentes.

Por tanto, se constituyen en principios rectores de los procesos de adopción internacional 
los siguientes:

- Interés superior de la niña, niño y adolescente
- Celeridad
- Ética '
- No discrim inación
- Objetividad
- Especialidad
- Corresponsabilidad
- Transparencia
- Desformalización

4. INSTRUMENTO DE APOYO.

A efectos de una mejor aplicación del presente protocolo, es necesario remitirse para 
criterios de com plem entación en cuanto a la concepción del ser niña, niño y adolescente, 
enfoques de la niñez y adolescencia así como principios rectores al “Protocolo de 
Participación de Niñas, Niños y Adolescente en Procesos Judiciales y de 
Intervención del Equipo Profesional Interdisciplinario” , aprobado en Acuerdo de 
Sala Plena Nro 42/2015 del Tribunal Supremo de Justicia, en observancia de la 
D isposición Transitoria Quinta de la Ley N° 548 de 17 de ju lio  de 2014.
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III. CONTENIDO.

1. REGISTRO DEL PROCESO DE ADOPCION INTERNACIONAL.

1.1. Expedientes.

Las y los servidores públicos que conozcan y participen de los procesos de Adopciones 
internacionales archivarán todos los actuados desarrollados en cada proceso en 
expedientes individuales de cada niña, niño y adolescente. Siendo éstos, los 
documentos emitidos en el periodo p re -adop tivo  por la Autoridad Central en materia de 
Adopciones Internacionales del Estado solicitante, los juzgados de la niñez y 
adolescencia, instancias técnicas departamentales de política social, defensoría de la 
niñez y adolescencia, del organismo intermediario, la em itida por la Autoridad Central 
Boliviana en materia de Adopciones Internacionales y el equipo interdisciplinarío del 
Viceministerio de Igualdad de Oportunidades - M inisterio de Justicia.

Asimismo, en cada uno de los expedientes se archivará copia de los informes pos t- 
adop tívos juntamente las notas de constancia de remisión a las instancias técnicas 
departamentales de política social, más las copias de los informes bio-psíco-sociales 
y notas de remisión a juzgados de la niñez y adolescencia emitidos por las instancias 
técnicas departamentales de política social, de acuerdo a lo previsto por el inciso b) del 
artículo 255 de la Ley N° 548 y del artículo 26 del Decreto Supremo N° 2377.

1.2. Libro de Registro y orden de recorrido de trámites.

En el marco de cumplim iento de los plazos establecido en la normativa vigente, para el 
registro de los trámites de adopciones internacionales, cada gestión se utilizará un libro 
de registro para el seguim iento y derivación. En este libro se registrará el ingreso de la 
hoja de ruta, el número de registro, la fecha y hora, el organismo intermediario o si es de 
Estado a Estado y la etapa del trámite.

En la derivación del trámite y la hoja de ruta para revisión y procesamiento por el equipo 
interdisciplinario, se utilizará el libro de registro donde se hará constar la fecha y hora de 
entrega de recepción de cada profesional (social, psicología, legal o médica si 
correspondiere) especificando el tipo de informe que se requiere.

1.3. Registro Informático.

• .i ■ Los casos de adopciones internacionales deberán ser registrados en medio físico (libros)
e informático conforme el sistema de registro de cada Entidad.
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2. EQUIPO INTERDISCiPLINARIO PARA EL PROCESAMIENTO DE LAS 
ADOPCIONES INTERNACIONALES

Para atender los casos de manera eficiente e integral, se deberá considerar 
m ínimamente los siguientes perfiles profesionales:

1. Abogado(a)
2. Psicólogo(a)
3. Trabajador (a) Social
4. Médico

El profesional en medicina, cuando correspondiere y en la entidad que se requiera su 
valoración.

Del Profesional del Área Legal.

El/la profesional abogado/a, básicamente debe tener conocim iento y experiencia en la 
aplicación de:

• Constitución Política del Estado
• Código Niña, Niño y Adolescente, Ley N° 548
• Decreto Supremo N° 2377 - Reglamento a la Ley N° 548
• Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas (Ley N° 263)
• Convención de la Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en

Materia de Adopción Internacional.
• Ley de Procedim ientos Administrativos.
• Ley 1178
• Y otras normas relacionados.

Del Profesional del Área Social.

Constitución Política del Estado
Código Niña, Niño y Adolescente, Ley N° 548
Decreto Supremo N° 2377 - Reglamento a la Ley N° 548
Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas (Ley N° 263)
Convención de la Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional.
Ley de Procedim ientos Adm inistrativo 
Ley 1178
Manejo de técnicas en Trabajo Social Individualizado y Familiar
Manejo y aplicación del sistema de información social (Fichas Sociales,
informes sociales, seguim ientos sociales, visitas dom iciliarias, etc.)
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• Constitución Política del Estado
• Código Niña, Niño y Adolescente, Ley N° 548
• Decreto Supremo N° 2377 - Reglamento a la Ley N° 548
• Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas (Ley N° 263)
• Convención de la Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en

Materia de Adopción Internacional.
• Técnicas Proyectivas
• Técnicas de observación y entrevista.
• Pruebas psicoevolutivas.

Del Profesional del Área Médica.

• Constitución Política del Estado
o Código Niña, Niño y Adolescente, Ley N° 548
• Decreto Supremo N° 2377 - Reglamento a la Ley N° 548
o Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas (Ley N° 263)
° Convención de la Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en

Materia de Adopción Internacional.
• Formación general o de preferencia pediatra.

3. LINEAMIENTOS DE ACTUACION.

3.1. INICIO DEL TRÁMITE EN BOLIVIA

Del Profesional del Área Psicológica.

Artículo 101 de la Ley N° 548 
Parágrafo I del artículo 256 de la Ley N° 548

El trámite en Bolivia inicia con la presentación de la solicitud de los adoptantes a través 
del organismo intermediario en Ventanilla Única del M inisterio de Justicia, para que 
posteriormente sea derivado al Viceminísterio de Igualdad de Oportunidades como 
Autoridad Central Boliviana en Materia de Adopciones Internacionales, mediante la Hoja 
de Ruta y el N° de Registro correspondiente.

En la recepción y emisión de correspondencia el V icem inisterio de Igualdad de 
Oportunidades debe registrar la Hoja de Ruta en Secretaria, para posteriormente 
derivarla, juntamente toda la documentación ingresada, al Área de Adopciones 
internacionales para su respectivo procesamiento.

No está permitido la recepción de correspondencia en forma directa, remitida vía email o 
fax a\ área de Adopciones internacional, debiendo necesariamente ser por conducto
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regular, con la única excepción de lo establecido para los trám ites de Prosecución 
(recepción) y Conform idad (entrega).

En observanc ia  al P arágrafo  III del a rtícu lo  100 de la Ley N° 548, los O rganism o 
In term ed iarios de A dopción  In ternacional d iligenciarán todas las actuaciones 
necesarias para que los procesos de adopción in te rnaciona l se gestionen en el m arco 
de los princ ip ios rectores estab lec idos en el presente  docum ento.

3.2. IDONEIDAD.

A rtícu lo  15. (1) Si la A uto ridad  C entra l del Estado de recepción considera  que los 
so lic itan tes son adecuados y aptos para adoptar, preparará un in form e que contenga 
in fo rm ación  sobre  su identidad, capacidad ju ríd ica  y aptitud para adoptar, su s ituación 
personal, fam ilia r y m édica, su m edio social, los m otivos que les anim an, su aptitud para 
asum ir una adopción  in ternacional así com o sobre los n iños que estarían en 
cond ic iones de tom ar a su cargo. (2) Esta A utoridad C entra l transm itirá  el in form e a la 
A u to ridad  C entra l del Estado de origen. (C onvención de la Haya R ela tivo a la P rotección 
del N iño y a la C ooperación  en M ateria  de Adopción  Internacional)

Esta etapa consiste en la evaluación de la capacidad bio-psíco-social y legal de los 
solicitantes de la adopción internacional por la Autoridad Central Boliviana en materia de 
Adopciones Internacionales a partir de la valoración interdisciplinaria del equipo del Área 
de Adopciones Internacionales dependiente de la Dirección General de la Niñez y Adulto 
Mayor del V icem inisterio de Igualdad de Oportunidades. Se la realiza antes de la pre- 
asígnación de una niña o niño como sujeto de adopción internacional.

Los CRITERIOS MÍNIMOS para la evaluación de la capacidad bio-psico-socíal y legal 
son los siguientes:

- En el ám bito legal, en observancia al Parágrafo V del artículo 84 de la Ley N° 548 
los criterios son los requisitos establecidos en la normativa (artículos 84 y 102 de la 
Ley N° 548).

- En el ámbito psicológico, la estructura, la dinám ica familiar, el perfil de 
personalidad, la dinámica de pareja, motivación para la adopción, descripción y 
evaluación de la capacidad del solicitante para la adopción: En relación a la edad 
de la niña, niño y adolescente, si tiene o no hijos biológicos, situación de 
discapacidad.

- En el ámbito social, la estructura y la dinám ica familiar, historia social, situación 
socio económ ica (ingresos, vivienda, salud, educación...), motivación y 
expectativas de la adopción, experiencias previas

- En los ám bitos psicológico y social, los contenidos m ínimos se desarrollan en los 
FORM ATOS DE INFORME cursantes en ANEXO 1 y ANEXO  2 del presente.
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En relación al ám bito de la salud física y m ental, de conform idad al inciso a) del 
Parágrafo I artícu lo  102 de la Ley N° 548, corresponde a la Instancia  Técnica 
D epartam enta l de Política Social hom ologar el C ertificado M édico, el cual será 
em itido de acuerdo a los protocolos y proced im ientos m édicos estab lec idos al 
efecto, en observancia  al artícu lo 221 de la Ley N° 548.

POR LA AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCIONES  
INTERNACIONALES.

Artícu los 100, 101, 102 y 193 de la Ley N° 548 
Parágrafo II del artícu lo 157 de la Ley N" 54C 
Parágrafo II del artícu lo 256 de la Ley N° 548 
Parágrafo III del artícu lo 250 de la Ley N° 548

Pasos:

Pasos aplicables al m anejo de expediente por el equ ipo in te rd isc ip linario  en cada 
ingreso al M inisterio de Justic ia de acuerdo a cada caso y etapa. Son asim ism o, 
lineam ientos para los G obiernos A utónom os D epartam enta les y G obiernos A utónom os 
Municipales.

Registro en el Libro del Área de Adopciones, a cargo del Profesional en Adopciones 
(Abogado del Área), quien armará un expediente con toda la documentación 
enviada.
Posteriormente remitirá la carpeta al/la Trabajador/a Social para la emisión del 
informe social correspondiente, haciendo constar la entrega y recepción en el libro 
de Registro de adopciones.
Una vez expedido el informe social el/la Trabajador/a Social, debe pasar el 
expediente al/la Psicólogo/a, apuntando la entrega y recepción en el libro de 
Registro de adopciones.
Una vez expedido el informe psicológico el/la psicólogo/, este debe pasar el trámite 
al Profesional del Área Legal, registrando la entrega y recepción en el libro de 
Registro de Adopciones.
En caso de existir observaciones los profesionales del área social y psicológica 
elaboraran el informe correspondiente con la fundamentación necesaria. Y 
posteriormente el/la profesional del Área Legal, dará la revisión integra del 
documento, especialmente en el aspecto legal. No es necesario que emita informe 
legal en esta etapa, por cuanto es quien suscribirá las posibles observaciones; 
social, psicológica y/o legal, a través del Comunicado Oficial.
Paralelamente, una vez se tenga la valoración psico-socio-legal y se tenga 
identificada a la Instancia Técnica Departamental de Política Social se remitirá para
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fines de hom ologación el Certificado Médico respectivo, en el plazo establecido al 
efecto (3 días).
La Instancia Técnica Departamental de Política Social, empleará el mismo plazo en 
el que devolverá el Certificado Médico Homologado o sus observaciones para su 
correspondiente traslado a la Autoridad Central del Estado de Recepción a efectos 
de su consideración.
Una vez retorne la homologación y revisada la documentación, previo cumplim iento 
de las observaciones si existieran, el profesional del Área Legal deberá elaborar el 
Acta de Entrega del Informe de Idoneidad o Prolongación de Idoneidad (según sea 
el caso) y proceder a! registro del mismo; debiendo quedar una copia del documento 
otorgado en el respectivo expediente.
Todo pasa a consideración y firma de la Autoridad Central boliviana en materia de 
Adopción Internacional.

El equipo interdisciplinario de Adopciones Internacionales verificará en la 
documentación presentada por los solicitantes el cumplimento de los requisitos 
establecidos en los artículos 84 (con excepción del parágrafo IV) y 102 de la Ley N° 
548. Ello en observancia de su artículo 99, que puntualiza que la o el solicitante 
adoptante extranjero o boliviano radicado en el exterior, se sujeta a los requisitos 
dispuestos en este Código y a los instrumentos internacionales correspondientes, 
vigentes en el ordenamiento jurídico interno.

En ese sentido, también: ,

- Si existe convenios vigentes entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Estado de 
residencia de los adoptantes;
Si la correspondencia recibida está en doble ejemplar: el informe oficial de la 
idoneidad de los solicitantes de adopción internacional y si está otorgado por la 
Autoridad Central del Estado de residencia de los adoptantes;
Que todos los documentos otorgados sean autenticados y traducidos al castellano 
por orden de autoridad competente del país de residencia de los adoptantes y 
debidam ente legalizados por la representación boliviana correspondiente. Si 
correspondiere.
Teniendo presente el artículo 81, Parágrafo III del artículo 250, artículo 193 y 
parágrafo II del artículo 157 de la Ley N° 548, considerando los plazos máximos 
previstos por la normativa boliviana para adopciones internacionales, se deberá 
señalar el tiempo previsto de estadía de los adoptantes, el cual deberá especificarse 
en el Certificado de Idoneidad para consideración de la autoridad judicial, a fin de 
que proceda en virtud a los principios de celeridad e interés superior de niñas, niños 
y adolescentes a ser adoptados, evitando extenderse al máximo previsto.

Plazo para la revisión y despacho de los documentos / Certificado de Idoneidad

La Autoridad Central Boliviana en materia de adopciones internacionales, derivará el 
Certificado de Idoneidad a las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social,
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en 3 dias hábiles, computables desde la recepción de la documentación, para la 
inclusión en la postulación en las demandas. Priorizando aquellas con niñas, niños y 
adolescentes en situación de adoptabiiidad que cumplan los criterios de preferencia para 
la adopción establecidos en el Parágrafo II del Artículo 89 de la Ley N° 548, y a quienes 
no ha sido posible restituirles el derecho a la familia sustituta mediante una adopción 
nacional. Ello, se verificará de la información general que cada noventa (90) días remitan 
las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social a la Autoridad Central.

Al efecto, en observancia a los artículos 56 y 57 del Decreto Supremo N° 2377 la 
Autoridad Central Boliviana en materia de adopciones internacionales emitirá los 
instructivos de seguim iento necesarios.

3.3. ADOPTABILIDAD.

POR LA INSTANCIAS TÉCNICAS DEPARTAMENTALES DE POLÍTICA SOCIAL

A rtícu lo  16 (C onvención de la Haya Relativo a la P rotección del 
N iño y a la C ooperación en Materia de Adopción In ternacional)

Inciso f) del artícu lo 183 y Parágrafo III del artícu lo  256 de la Ley 
N° 548

Parágrafo III, IV y V del artícu lo 75 del D ecreto Suprem o N° 2377 
(R eglam ento Ley N" 548)

A efectos que las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, en 
coordinación con la Defensoría de la Niñez y Adolescencia respectiva, remítan a la 
Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional, la ACREDITACIÓN 
DE ADAPTABILIDAD de las niñas, niños y adolescentes sujetos de pre-asignación 
administrativa, se derivará la respectiva Acta de Coordinación, identificando:

Nombre de la Instancia Técnica Departamental de Política Social
Defensoría de la Niñez y Adolescencia del respectivo municipio
Nombres de las servidoras y servidores públicos que suscriben el informe bio-psíco-
social e informe de la situación jurídica de la niña, niño o adolescente.

Los CRITERIOS MÍNIMOS para em itir el Certificado de Adoptabiiidad son de orden legal
—  y bio-psico-social.

La adaptab ilidad com prende la cualidad de la niña, niño y 
adolescente de tener la capacidad de adaptación a de term inado 
entorno. Parágrafo V  del artícu lo  75 del D ecreto S uprem o N° 
2377 (R eglam ento Ley N° 548)
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1. En el ámbito legal se deberá considerar lo siguiente:

El artículo 85 de la Ley N° 548 refiere a los requisitos para la niña, niño y 
adolescente a ser adoptada o adoptado: de nacionalidad boliviana, residencia en el 
país, menor de 18 años, situación jurídica definida (filiación judicia l o extinción de la 
autoridad materna y/o paterna) y tener preparación por la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social si correspondiere.

Por otro lado, en el inciso j) del artículo 188 se establece como atribución de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia identificar a la niña, niño o adolescente en 
situación de adoptabiiidad, e inform ar a la Instancia Técnica Departamental de 
Política Social.

2. Para em itir la ACREDITACIÓN DE ADAPTABILIDAD de las niñas, niños y 
adolescentes sujetos de pre-asignación adm inistrativa, a tiempo de 
realizarse ia coordinación respectiva se considerará lo siguiente:

a. En el ámbito psicológico: antecedentes familiares, capacidad de 
resiliencia, rasgos de personalidad, evaluación cognitiva (psico- 
evolutiva), evaluación afectiva y evaluación conductual, nivel de 
adaptación. Especificando que debe em itirse informes individuales, 
independientemente sean hermanos.

b. En e! ámbito social, la historia social (entorno familiar, situaciones 
que generaron la perdida de cuidado parental de la niña, niño 
adolescente, antecedentes de violencia, inexistencia de referencia 
parental), origen étnico y desarrollo socio cultural (pertenencia y 
procedencia cultural, grado de instrucción, idioma, interacción con la 
comunidad, aspiraciones)

c. En relación al ámbito de la salud, de conform idad al inciso a) del 
numeral 1 artículo 16 de la Convención de la Haya Relativo a la 
Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, así como del artículo 221 de la Ley N° 548 la Instancia 
Técnica Departamental de Política Social, em itirá el Certificado Médico 
respectivo considerando la historia médica de la niña, niño y adolescente 
(y de su familia, si correspondiere). Así m ismo sus necesidades 
particulares (ejm. situación de discapacidad) de acuerdo a los protocolos 
y procedim ientos médicos establecidos al efecto.

En los ám bitos psicológico y social, los contenidos m ínimos se desarrollan en los 
FORMATOS DE INFORME cursantes en ANEXO 3 y ANEXO 4 del presente.
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Plazo para la revisión y despacho de los documentos / ACREDITACIÓN DE 
ADAPTABILIDAD, la Instancias Técnicas Departamentales de Política Social tienen 15 
días hábiles para coordinar con la Defensoría de la Niñez y Adolescencia respectiva, 
computables a partir de la recepción de la información sobre la identificación de una 
niña, niño o adolescente en situación de adoptabiiidad.

POR LA AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCIONES  
INTERNACION ALES.-

Parágrafos IV  y V  del artículo 256 de la L ey N° 548

Para que la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional emita el 
CERTIFICADO DE ADOPTABILIDAD en el plazo de 3 días de recepcíonada la 
información y remita a la autoridad homologa se deberá considerar que:

- La valoración de la situación de adaptabilidad debe realizarse en el plazo de 3 
días de recibida la documentación.

- Si existen observaciones, la Instancia Técnica Departamental de Política Social 
tiene 5 días para complementar.

- El envío del Certificado de Adoptabiiidad a la Autoridad homologa deberá darse a 
tres días de ser favorable la valoración, para su respectivo pronunciam iento y 
tramitación de la prosecución (pre asignación administrativa).

- Paralelamente deberá remitirse a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para 
inicio de la demanda.

POR LA DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Inciso j) del A rtícu lo  188 de la Ley N J 548 
Inciso b) del Parágrafo I y Parágrafo II del artícu lo 250 de la Ley N° 548 

A rtícu los 56 y 57 del D ecreto Suprem o N° 2377 
Parágrafo V  del artícu lo 75 del D ecreto Suprem o N° 2377

La Defensoría de la Niñez y Adolescencia es la instancia que identifica a la niña, 
niño o adolescente en situación de adoptabiiidad e informa a la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social.
En coordinación con la Instancia Técnica Departamental de Política Social 
respectiva, remitirán a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional, en base al informe bío-psico-social e informe de la situación 
jurídica, la acreditación de adaptabilidad de las niñas, niños y adolescentes 
sujetos de pre-asignación administrativa.
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- El Informe bio-psico-social para remisión a la Autoridad Central Boliviana en 
materia de adopción internacional le corresponde a la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social respectiva.

- El Informe de Situación Jurídica para remisión a la Autoridad Central Boliviana en 
materia de adopción internacional le corresponde a la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia, mismo que deberá ser em itido en cum plim iento de los artículos 56 
y 57 del Decreto Supremo N° 2377.

- La Defensoría de la Niñez y Adolescencia presenta la demanda de conformidad 
al inciso b) del Parágrafo I y Parágrafo II del artículo 250 de la Ley N° 548, en 
representación de la niña, niño o adolescente a quien se le restituirá el ejercicio 
del derecho a la familia. En este caso, a la fam ilia sustituta mediante la adopción 
internacional; agotada que ha sido toda posibilidad de reintegración a su familia 
origen, integración a una familia sustituta mediante la guarda, tutela o adopción 
nacional.

POR LA AUTORIDAD JUDICIAL: JUEZA O JUEZ PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA - JUEZA O JUEZ PÚBLICO MIXTO

Parágrafo I del A rtícu lo  251 de la Ley N° 548 
Parágrafos VI y VII del artícu lo  256 de la Ley N° 548

- Presentada la demanda, la autoridad judicial admitirá la misma disponiendo la 
notificación a la Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional, 
de conform idad al Parágrafo I artículo 251 de la Ley N° 548. Ello, a efectos de 
tram itación del Certificado de Prosecución de trámite.

3.4. PROSECUCION

Articu lo  16 y 17 (C onvención de la Haya R elativo a la 
P rotección del N iño y a la C ooperación en M ateria  de 
A dopción  Internacional)

A rtícu los 104 y Parágrafo  I del a rtícu lo  251 de la Ley N° 548 

Parágrafos V, VI y VII del a rtícu lo  256 de la Ley N" 548 

Parágrafos III y IV  del A rtícu lo  253 de la Ley N° 548 

A rtícu lo  77 del D ecreto  Suprem o N° 2377

Contándose con el Certificado de Adoptabiiidad, juntam ente con la documentación de 
respaldo relativa a la situación bio-psico-social y legal de la niña, niño o adolescente, la 
Autoridad Central Boliviana remitirá este documento a la Autoridad Central del Estado de
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Recepción, para que tome conocim iento oficial de la pre-asignación adm inistrativa y a su 
vez ponga en consideración de los solicitantes.

Posteriormente la Autoridad Central del Estado de Recepción remitirá en el marco de los 
principios rectores de los procesos de adopción internacional del Estado Plurinacional, 
un comunicado oficial pronunciándose sobre la intención de seguir con el proceso de la 
adopción. Asimismo, en observancia del artículo 104 de la Ley N° 548, informará la fecha 
estimada de arribo a Bolivia de los solicitantes, como criterio para determ inar el 
señalamiento de audiencia para el periodo pre-adoptivo por la autoridad judicial.

POR LA AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCIONES  
INTERNACIONALES

Una vez se tome conocim iento de la autoridad que conoce el caso, a través de la 
notificación prevista en el Parágrafo I del artículo 251 de la Ley N° 548 (admisión 
de la demanda), será a esta autoridad jurisdiccional que se remitirá el Certificado 
de Prosecución.

- La emisión del Certificado de Prosecución se dará una vez cumplido el artículo 17 
de Convención de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación 
en Materia de Adopción Internacional por la Autoridad Central del Estado de 
Recepción. En el plazo de 3 días de recepcíonado el comunicado. Señalando que 
la niña, niño o adolescente ha sido autorizado a entrar y residir permanentemente 
en el Estado de Recepción.

- Al efecto, deberá adjuntarse al comunicado oficial el documento (original o
fotocopia legalizada) donde los solicitantes (futuros madre y/o padre) manifiesten
su asentimiento respecto a la niña, niño o adolescente pre - asignado.

POR LA AUTORIDAD JUDICIAL: JUEZA O JUEZ PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA - JUEZA O JUEZ PÚBLICO MIXTO

- Una vez la autoridad judicial que conoce el caco, recepcióne el Certificado de 
Prosecución, señalará audiencia para el Periodo Pre-adoptivo considerando la 
información emitida en los Certificados de Idoneidad, Adoptabiiidad y 
Prosecución.

- El día de la Audiencia de Periodo Pre-adoptivo, la autoridad judicial procederá en
el marco de los Parágrafos III y IV del artículo 253 de la Ley N° 548

- La audiencia de ratificación y sentencia, se desarrollará de conformidad a los 
artículos 254 y 255 de la Ley N° 548.

En cum plim iento estricto  del artícu lo  81, Parágrafo III del a rtícu lo  250, artículo 
193 y Parágrafo II del artícu lo 157 de la Ley N° 548, asim ism o, considerando 
los plazos m áxim os previstos, el tiem po de estadía de los adoptantes (que se 
especifica en el C ertificado de Idoneidad) y en virtud a los princip ios 
desarro llados en el presente protocolo, se garantizara la ce leridad en los
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procesos de adopción internacional, evitando cua lqu ie r d ilación que justifiquen 
innecesariam ente  extenderse al m áxim o previsto.

A sim ism o, si correspond iere , se deberá hacer conocer a la A u toridad Central 
B o liv iana en m ateria  de A dopc ión  In ternacional de so lic itan tes inhabilitados, de 
con fo rm idad  al artícu lo  77 del D ecreto Suprem o N° 2377.

3.5. CONFORMIDAD:

A rtícu lo  258 de la Ley N° 548

POR LA AUTORIDAD JUDICIAL: JUEZA O JUEZ PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA - JUEZA O JUEZ PÚBLICO MIXTO.

- La autoridad judicial, una vez em itida la sentencia que otorgue la adopción 
internacional, remitirá a la Autoridad Central Boliviana original o copia legalizada 
de la Sentencia Ejecutoriada. En el plazo de dos días de emitida.

POR LA AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCIONES  
INTERNACIONALES.

- La Autoridad Central Boliviana emitirá el Certificado de Conform idad, adjuntando 
el com unicado oficial que consigne los datos exigidos para que la adopción sea 
reconocida de pleno derecho en los demás Estados contratantes, dentro de los 
dos días siguientes de recepcionada la Sentencia. Ello, para remitir a la Autoridad 
Central del Estado de Recepción.

Pasos:

1. Registro en el Libro del Área de Adopciones.
2. Revisión de la documentación remitida por la autoridad judicial.
3. En un plazo de 24 horas, el profesional del área legal elaborará el Certificado de

Conform idad más el proyecto de comunicado oficial, rem itiendo posteriormente a la 
Autoridad Central Boliviana en materia de Adopciones Internacionales para su firma.

4. El profesional en el área legal adjuntará una copia del Certificado de Conform idad y
del com unicado oficial en el expediente correspondiente.

5. Documentos a verificar:

- Testim onio de la Sentencia Judicial (original u fotocopia legalizada) de 
Adopción Internacional; dicho Testim onio deberá contener en forma integra 
todos los actuados procesales del trám ite de Adopción Internacional, lugar y 
fecha de resolución, notificaciones y auto de ejecutoria.
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- En caso que la Sentencia sea ejecutoriada en la misma audiencia, también 
deberá consignarse la renuncia de las partes involucradas al plazo para la 
apelación.

- De manera indistinta puede acompañarse fotocopias legalizadas de la 
Sentencia, notificaciones a las partes y Auto de Ejecutoria.

- Asim ismo se debe acompañar el Certificado de nacimiento de la niña, niño o 
adolescente con los apellidos de los adoptivos, sea en original o fotocopia 
simple.

- Pasaportes actualizados de los solicitantes (fotocopia simple o legalizada).

3.6. SEGUIMIENTO POST ADOPTIVO:.

A rtícu lo  103 de la Ley N° 548
Inciso b) del artícu lo 255 de la Ley N° 548
A rtícu lo  26 del D ecreto Suprem o N° 2377

Los informes post-adoptivos en adopciones internacionales, deberán ser 
elaborados cada seis (6) meses y remitidos a la Autoridad Central Boliviana en 
materia de adopción internacional, para su traslado a la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social correspondiente.

- Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social remitirán, previa 
evaluación interdisciplinaria, los informes post-adoptivos al juzgado donde se 
realizó el trámite, remitiendo una copia a la Autoridad Central Boliviana en 
materia de adopción internacional. En el plazo de 10 dias hábiles.
Los informes deben contener información bio-psico-social y pedagógica si 
corresponde.

- Una vez se recepcione los cuatros seguim ientos se dispondrá su archivo como 
proceso concluido. De evidenciarse la no remisión se emitirá comunicado 
oficial de seguimiento.

Pasos.-

1. Registro en el Libro del Área de Adopciones, recepción de 3 ejemplares (1 original y 
2 copiaá) de los informes post-adoptivos.

2. Remisión al equipo interdisciplinario para la compulsa del cumplim iento de plazo de 
remisión, formatos y contenidos mínimos, previo traslado a la Instancia Técnica 
Dptal. de Policita Social.

3. La Instancia Técnica Dptal. de Policita Social procederá en el marco del inciso b) del 
artículo 255 de la Ley N° 548.

El informe Interdisciplinario para la emisión de informes Post - Adoptivos deberá
consignar la información bio-psico-social de acuerdo al formato en ANEXO 5.
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ANEXO 1

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME SOCIAL 
PARA LA VALORACIÓN DE IDONEIDAD - ADOPCIONES INTERNACIONALES

. DATOS GENERALES
País
Provincia/Municipio/Comunidad/
Organismo Intermediario
Institución que realizó el Informe
Profesional responsable de la Información
Dirección
Teléfono/FAX

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES
nformacíón sobre el solicitante
Apellido
Nombres
Fecha de nacimiento
Nacionalidad
Teléfono(s)
Lugar de Trabajo
Cargo o función laboral
Domicilio
Pasaporte N° Expedido en:

Información sobre la solicitante
Apellido
Nombres
Fecha de nacimiento
Nacionalidad
Teléfono(s)
Lugar de Trabajo
Cargo o función laboral
Domicilio
Pasaporte N° Expedido en:

III. ESTRUTURA FAMILIAR

í , BUr 5’f
tote ,•

Nombres y 
Apellidos

Grado de 
parentesco

Edad Grado de 
Escolaridad

Ocupación Obs.

I

IV. HISTORIA SOCIAL (ambos solicitantes)



Aspectos relevantes sobre su núcleo familiar, durante su crecimiento. Relaciones Familiares, 
redes sociales

V. DATOS SOCIO - ECONOMICOS

A. DINAMICA FAMILIAR

Descripción de aspectos relevantes dentro la dinámica familiar
Uso del tiempo libre
Aficiones

B. SITUACION ECONOMICA - LABORAL (ambos solicitantes)

Lugar de trabajo 
Tiempo de trabajo
Ingresos económicos/ mensual /anual.

C. SITUACION DE LA VIVIENDA

Descripción sucinta de los ambientes de la vivienda
Tipo de vivienda: (Propia, Alquilada, Cedida, Herencia).............................

D. SITUACION DE SALUD

Descripción sobre el estado de salud de los solicitantes.
Información si la familia cuenta con seguro de salud.

VI. DATOS GENERALES PARA LA ADOPCION

Conocimientos y experiencia sobre adopción 
Motivaciones y expectativas de la adopción 
Perfil del niño/a deseado (edad, sexo, origen, estado de salud)

FIRMAS: (Del profesional o profesionales que realizaron el documento)



ANEXO 2

LINEAMIENTOS G ENERALES PARA LA  ELABO RACIÓN DEL INFORME 
PSICOLOGICO PARA LA VALO RAC IÓ N DE IDONEIDAD - ADOPCIONES 
INTERNACIONALES

I. Datos G enerales

P ro fe s io n a l re s p o n s a b le  de la in fo rm a c ió n

Dirección

Te!éfono/FAX

I!. Datos de Id e n tifica c ió n  de los  s o lic ita n te s
1. Información sobre el solicitante

A p e llid o

N om bres

Fecha de n a c im ie n to

C iudadan ía

Teíéfono(s)
L u g a r de T ra b a jo  

C argo  o fu n c ió n  la b o ra l 

D o m ic ilio

P a sa p o rte  N° f  E xp e d id o  en:

2. Información sobre la solicitante 
A p e llid o

N om bres

Fecha de n a c im ie n to

C iudadan ía

País

P ro v in c ia /M u n ic ip io /C o m u n id a d  

O rg a n ism o  In te rm e d ia r io

In s t itu c ió n  que  re a lizó  el In fo rm e r

T e lé fo n o (s )

L u g a r de T raba jo  

C argo  o fu n c ió n  la b o ra l

E x p e d id o  en

III. O b je tivo  cen tra l del In fo rm e  P s ico ló g ico



IV. M e todo log ía  em pleada
a. Medios y/o Técnicas de Exploración Psicológica que garanticen la contabilidad de 

la información, priorizando la sistémica y la entrevista además de otros
V. E s tru c tu ra  y d inám ica  fa m ilia r
VI. E xp lo ra c ió n  de la P ersona lidad (ind iv idua l)

a. Características psicológicas y consideraciones clínicas (Impresión Diagnóstica)
VII. A ju s te  y d inám ica  re lac iona l de la pareja

a. Consenso
Acuerdos en aspectos económicos, valores, amistades, esparcim iento y 
diversiones, relaciones familiares y toma de decisiones

b. Satisfacción de decisiones 
Estabilidad, fidelidad y ajuste de pareja

c. Expresión de afecto
C om o son las m anifestaciones de afecto, si son ev idenciab les o inconsc ien tes  (descripc ión  
del c lim a fam iliar).

d. C ohesión
Evidencias de la unión y perspectivas positivas futuras de la pareja

VIII. Á reas re lac ionadas con los c r ite rio s  de Idoneidad
a. Motivación para la adopción
b. Expectativas sobre la adopción
c. Actitudes hacia la adopción
d. Repercusiones de la Infertilidad y/o falta de hijos en la pareja1
e. Capacidades educativas y valores a transmitir
f. Revelación al/la niño/a sobre sus orígenes adoptivos
g. Descripción y evaluación de la capacidad del solicitante para la adopción en

relación a la edad, género y estado de salud de la niña, niño o adolescente.
IX. Valoración global y O bservac iones Conclusivas

CASOS ESPECIALES:
a. En el caso de ser padres de un hijo  biológico

« Se pide el pronóstico del psicólogo respecto a la relación filial del/la niño/a
adoptado/a con el/la hijo/a biológico/a 2 

« Se pide la semblanza y/o postura del/la hijo/a/s biológico/a/s frente a la 
adopción.

b. En el caso de una segunda adopción internacional.
« Se pide el/los informes post-adoptivos3 en el marco del inciso k) del 

Parágrafo I de la Ley N° 548.
« Enfocar el Informe Psicológico de Idoneidad desde la perspectiva de 

padres, el cual estructuralmente difiera del primer informe de Idoneidad 
que enfatizaba la relación de pareja y el diagnóstico individual.

• Repercusiones de la llegada del primer hijo/a adoptado/a

' El punto debe ser llenado siempre y cuando la pareja tenga el problema de infertilidad y/o falta de hijos, caso 
contrario pasar al punto siguiente.

2 En éste punto se requiere que el psicólogo valore al niño/a para tener una visión clara del que será el/la hermano/a 
mayor.

3 Se necesita conocer la curva de desarrollo evolutivo.



ANEXO 3

LINEAM IENTO S GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME SOCIAL 
PARA LA VALO RACIÓ N DE ADAPTABILIDAD PARA FINES DE EMISION DEL

CERTIFICADO DE ADOPTABILIDAD

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Apellidos
Nombres
Fecha y lugar de nacimiento
Sexo M F
Número de registro
Institución de acogida
Número de file
Fecha de inicio de investigación
Lugar y fecha de evaluación 1-----1
Situación jurídica definida Filiación Judicial 1 1 

Extinción de autoridad
Juzgado que resolvió la situación jurídica
Lugar y fecha del informe
Institución que realizó el informe
Profesional responsable de la 
información

II ANTECEDENTES DEL CASO

Descripción relacionada a las circunstancias de ingreso de la niña/niño/adolescenles a la 
institución o centro de acogida.

MI. ESTRUCTURA FAMILIAR

Nombres y 
Apellidos

Grado de 
parentesco

Edad Grado de 
Escolaridad

Ocupación OBS.

IV. HISTORIA SOCIAL DE LA NIÑA NIÑO O ADOLESCENTE

Entorno familiar, situaciones que generaron la perdida de cuidado parental de la niña, 
niño adolescente, antecedentes de violencia, inexistencia de referencia parental), origen 
étnico y desarrollo socio cultural (pertenencia y procedencia cultural, grado de instrucción, 
idioma, interacción con la comunidad, aspiraciones)

V. SITUACION ACTUAL



Investigación realizada por la institución sobre los referentes familiares (familia de 
origen, ampliada y otros)
Situación familiar.

VI. SUGERENCIAS

La o el profesional deberá fundamentar las sugerencias en base a toda la investigación 
realizada respecto a la capacidad de adaptabilidad de la niña/niño/adolescente, en el 
marco de la normativa vigente.

Firma del/la que elaboró el inform e

R e co m e n d a c io n e s :

Todo inform e social d e b c á  rea lizarse  en fo rm a individual. 
Los inform es no deben con tener tachaduras, borrones, ni 
Sobrescritos
R ealizar los in form es en papel con m em bre te  de la 
institución y no así en papel reciclable.



ANEXO 4

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
PSICOLOGICO PARA LA VALORACIÓN DE ADAPTABILIDAD PARA FINES DE 

EMISION DEL CERTIFICADO DE ADOPTABILIDAD

I. Datos de Identificación del NNAs
A PE LLID O S

NO M BR ES

FECHA Y LU G A R  DE N AC IM IEN TO

SEXO M ¡ F

NUMERO DE R EG ISTRO

INSTIUCIO N DE A C O G ID A l

NUM ERO DE FILE

FECHA DE IN IC IO  DE IN VESTIG ACIO N
t

LU G AR  Y FEC H A  DE EVA LU AC IO N

SITUAC IO N  JU R ID IC A ! FILIAC IO N  JU D IC IAL 
EXTINCIO N DE AUTO R ID AD

LU G AR  Y FEC H A D EL INFORM E
i

JUZGADO DE LA AUTORIDAD QUE 
RESOLVIO LA SITUCION JURIDICA
INSTITUCIÓN QUE REALIZÓ EL
INFORME ¡
PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA I
INFORMACIÓN

II. Objetivo de la valoración

III. Metodología Empleada

IV. Antecedentes

1. Perfiles y antecedentes familiares

2. Intervenciones previas

3. Perfiles y postura del niño frente a la adopción4

En el ámbito psicológico: antecedentes familiares, capacidad de resiliencia, rasgos de 
personalidad, evaluación cognitiva (psico-evolutiva), evaluación afectiva y evaluación

'i? í>\ El punto se indagará siempre y cuando el/la niño/a tenga las capacidades de respuesta necesarias, las mismas que
5 j j v / » 0 serán evaluadas por el/la profesional psicólogo/a que elabore el reporte con un parámetro no menor a los cinco años y
' rS L ÍP *  v  en sujeción al Art. 103 del CNNA, A r i 12 de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y A rt 21, punto 2

y Art 4 inciso c punto 2 del Convenio de la Haya, se deberá incluir en la Valoración el SABER del/la niño/a respecto a
¡a adopción y las expectativas que en el último periodo hubiera acumulado frente a dicha posibilidad.
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conductual, nivel de adaptación. Especificando que debe emitirse informes individuales, 
independientem ente sean hermanos.

V. Técn icas de exp lo rac ió n  p s ic o ló g ic a 5

1. Observación de la conducta

2. Entrevistas

3. Instrumentos de verificación diagnóstica

V I.S ín tes is  de resu ltados  por áreas de in specc ión

1. Evaluación Cognitiva (Desarrollo Psicoevolutivo)

2. Evaluación Afectiva

3. Evaluación Conductual

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

C apacidad de R esilienc ia  

R asgos de P ersonalidad 

Im pres ión  d ia g n ó s tica 6 

CONCLUSIONES. 

SUGERENCIAS

¿xáCS ESPECIALES:

En el caso de ser hermanos:

Se pide la semblanza psicológica de cada niño(a), es decir, la valoración e informe 
deben ser realizados para cada niño(a)

R e c o m e n d a c io n e s :

Todo inform e psicológico deberá realizarse en forma 
indiv idual. Los inform es no deben contener tachaduras, 
borrones, ni sobrescritos. Realizar los inform es en papel 
con m em brete  de la institución y no así en papel 
reciclable.

5 Las técnicas y/o medios de exploración, están sujetos y sen flexibles a la corriente de cada profesional
6 Incluir en la impresión diagnóstica el pronóstico del/la profesional respecto a la posibilidad adoptiva.
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ANEXO 5

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL 
INFORME INTERDISCIPLINARIO FASE POST - ADOPTIVA

I. Datos Generales.

O rg a n is m o  In te rm e d ia rio

In s t itu c ió n  que  re a lizó  el In fo rm e

P ro fe s io n a l re s p o n s a b le  de la in fo rm a c ió n

Fecha de E va lu a c ió n

N ro . de In fo rm e  P o s t A d o p tiv o

II. Datos de Identificación de la niña, niño o adolescente.

N o m b re  y A p e llid o  de A d o p c ió n  

H o m b re  y A p e llid o  C o n v e n c io n a l 

F echa  de n a c im ie n to  

Edad

C e n tro  de A co g id a  en B o liv ia  

Fecha  de S e n te n c ia  

J u z g a d o

Depíir'.r.m'vnto

III. Datos de Identificación de los solicitantes.

N o m b re  y A p e llid o  M adre

Fecha de n a c im ie n to  M adre 11
N o m b re  y  A p e llid o  Padre r _
Fecha  de n a c im ie n to  Padre

D o m ic ilio

T e lé fo n o (s )/F A X

IV. Datos de Identificación del Representante Legal del Organismo  
Intermediario en Bolivia

N o m b re  y A p e llid o  M adre

D o m ic ilio

íe lé fo n o (s ) /F Á X

I
I



V. Objetivo del Informe

VI. Metodología empleada

a. Medios y/o Técnicas de Exploración:

i. Observación de la conducta 

¡i. Entrevistas

iii. Instrumentos de verificación diagnóstica

VII.Estado de Salud

a. Descripción del estado de salud de la niña, niño o adolescente.

b. Adjuntar Certificado Médico

VIII. Nivel de adaptación/ Desarrollo con el contexto

a. Aspectos Positivos

b. Aspectos negativos a ser trabajados

IX. Ajuste y dinámica relacional con los padres

a. Expresión de afecto

Como son las m an ifestac iones de afecto , si son ev idenciab les o inconscientes (descripción 

del clim a fam iliar).

b. Tipo de apego desarrollado

c. Dinámica Familiar

X. Ajuste y dinámica relacional con su espacio

a. Familia ampliada

b. Educativo

c. Social entre pares

d. Comunitario

XI. Avances en el Desarrollo Integral

a. Evaluación Cognitiva (Avances en su desarrollo psicoevolutivo)

b. Evaluación Afectiva

c. Evaluación Conductual

XII. Conclusiones

XIII. Sugerencias

XIV. Archivo Fotográfico



ANEXO  6 - DOCUMENTACION EXTERNA 
MODELOS DE COMUNICADOS OFICIALES, ACTAS Y CERTIFICADOS DE LAS 

DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL

A. IDONEIDAD

C om un icado  o fic ia l cuan do  no se ad jun ta  lo requerido  al efecto

La P a z ,..............
MJ -  VIO -  ATEDN N o ............./ .........

Señor:
Lic. ...
R ep re se n ta n te  Lega l de l O rg a n is m o  In te rm e d ia rio  en A d o p c ió n  In te rn a c io n a l “ X XX ” 
P resen te :

REF.: COM UNICADO O FIC IAL

De mi consideración:

Cursa en el V icem in iste rio  de Igua ldad de O portunidades en calidad de AC BM AI... hoja de ruta N5 
correspondiente al trám ite M J-O R D C -xxx-2015, que adjunta solicitud de extensión de C e rtif ic a d o  de 
Id o n e id a d  para los so lic itan tes de Adopción Internacional XXXXXX, ajuntándose al efecto el 
C ertificado de Idoneidad em itido  por la Autoridad Central en materia de Adopción Internacional del 
Estado de XXX.

C om pulsada que ha sido la docum entación, en cum plim iento a lo dispuesto por el artículo 15 de la 
C onvención de la Haya R ela tivo a la P rotección del N iño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional. Parágrafos I y II del a rtícu lo  256 de !¿j Ley N° 548, so'icita la com plem entacióri de la 
siguiente inform ación:

INFORMACION PSICOLÓGICA.-
Ejem plo.

« Se solicita am plia r la in form ación en relación al a juste y dinám ica relacional de pareja 
específicam ente en los s igu ien tes puntos:
(E jem plo)
1) consenso. 2) S atis facción de decisiones. 3) Expresión de afecto. 4) Cohesión.

IN FO R M AC IO N  L E G A L .-
Ejemplo.

• Acom pañar el C ER T IF IC A D O  DE ID O N EID AD  ORIGINAL., otorgado por la Autoridad 
Central del Estado de xxx , toda vez que al presente solo ha acom pañado un e jem plar del 
C ertificado de idoneidad en fotocopia  legalizada.

Sin otro particular, me despido de Usted con las consideraciones más distinguidas.

A tentam ente,
A BO G A D O  FIRM A ACBMAI

XXX/ccAin’
Inicial Autoridad Central y técnicos que emitieron criterio 
N° de fojas



CERTIFICADO DE IDONEIDAD

En la ciudad de La Paz, a h o ra s .........del d í a ............ de 2015, en atención al in ic io del trám ite  de adopción
in ternacional por la Autoridad Central en m ateria de Adopción  In te rnaciona l del E stado de xxx y conform e 
a la revis ión de los antecedentes respecto al cum plim iento de los requ is itos p rev is tos  en el A rtícu lo  15 del 
C onvenio  R elativo a la P rotección del N iño y la C ooperación en m ateria  de A dopc ión  Internacional, 
Parágrafo I del A rtícu lo  101 de la Ley N° 548, Parágrafos I y II del a rtícu lo  256 de la Ley N° 548; se certifica 
que los so lic itantes de Adopción Internacional, los señores:

............. de n a c io n a lid a d ............

.............de n a c io n a lid a d .............

En m érito  a Inform e psico - socio -  legal M J-VIO --DG NPAM -ATEDN-AI N° xx /2015  y hom ologación del 
C ertificado M édico adjunto, han cum plido con la presentación de los requ is itos  estab lec idos al efecto en los 
artícu los 84 (en lo correspondiente) y 102 de la Ley Nu 548 C ódigo Niña, N iño y A do lescen te , procediéndose a la 
devo lución de un e jem plar en orig inal del Certificado de Idoneidad em itido por la A u to ridad  C entra l de xxxxx

Siendo, los s iguientes criterios para la Acreditación de Adaptab ilidad que se deberá  considerar:

Los solic itantes son idóneos para adoptar un NNA

FIRMA ACBM AI

XXX/cc/nn-
Inicial Autoridad Central y técnicos que emitieron criterio 
N° de fojas 
Ce. Archivo



B. ADOPTABILIDAD.

Comunicado oficial para adoptabiiidad con observaciones.-

La Paz................
MJ — VIO -  ATEDN N o .......120

S e ñ o r (a):

D IRECTO R ( a ) .........
IN STA N C IA  TEC N IC A D EPAR TAM EN TAL DE PO LITICA SO C IA L 
G O BIER N O  AUTO N O M O  D EP A R TA M E N TA L DE...
P resen te :

R ef.: C O M U NICAD O  O FIC IAL

De mi consideración:

C ursa en el V icem inisterio  de Igualdad de Oportunidades, el expediente de A dopción in te rnaciona l de los
e s p o s o s :.................... representados por el O rganism o In te rm e d ia rio ............. . dentro del m ism o, por O ficio
de 16 de octubre de 2009, su persona rem ite docum entación relativa a la s ituación de la n¡ña(o)...

C om pulsados que han sido los docum entos acom pañados, en cum plim iento a lo d ispuesto  por el artícu lo 
81 de la Ley N° 548, se solicita se rem ita el Acta de C oordinación, la A cred itación de A daptab ilidad y los 
in form es requeridos al efecto, en cum plim iento a los line3m ientos del protocolo específico  aprobado al 
efecto.

Sin otro particular, me despido de Usted con las consideraciones más distinguidas.

A tentam ente,

ABO GADO FIRMA ACBM AI

XXX/cc/nn*
Inicial Autoridad Central y técnicos que emitieron criterio 
N° de fojas 
Ce Archivo
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CERTIFICADO DE ADOPTABILIDAD HR- MJ-ORDC-.../ATEDN N°.../201..
AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL

En la ciudad de La Paz, a horas ........ del día ............de 2015, en atención al trámite de
idoneidad de la pare ja.......  y ............ ; de conformidad al In fo rm e ...... emitido por el Equipo
Interdisciplmario del Área de Transversalización del Enfoque de Derechos de la Niñez de 
esta Entidad, respecto al cumplim iento de lo previsto en el Artículo 16 del Convenio 
Relativo a la Protección del Niño y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, 
en observancia a la Ley N° 548 (inciso f del artículo 183, inciso j del artículo 188, inciso b 
del Parágrafo I y Parágrafo II del artículo 250, Parágrafo III del artículo 256) y del Decreto 
Supremo N° 2377 Reglamento de la Ley N° 548 (artículos 56 y 57, Parágrafo lll-V  del 
artículo 75);

Analizada y valorada la información adjunta (Acta de Coordinación y Acreditación de 
Adaptabilidad) se establece:

1. El niño: .................  (o la niña, o niños), se encuentra bajo la Tutela
Extraordinaria del Estado Plurinacional (o en guarda provisional dispuesta 
p o r ......... )

2. Se han agotado todos los medios para proporcionarle una familia sustituta en 
territorio nacional, procediendo en atención al interés superior del niño a la 
restitución del derecho a la familia mediante la Adopción Internacional.

3. La Acreditación de Adaptabilidad ha sido emitida en mérito a los informes bio- 
psico-sociales requeridos a! efecto

4. En Acta de Coordinación de ........  levantada entre ha propuesto la pre-
asignación adm inistrativa con fines de adopción internacional a los esposos: 
................. , de n a c iona lid ad ..............

Por tanto, el V icem inisterio de Igualdad de Oportunidades, como Autoridad 
Central Boliviana en Materia de Adopción internacional, certifica:

Que, en cum plim iento a la normativa referida precedentemente, el niño (o la niña,
o niños): ............ nacido e l............... es ADOPTABLE, debiendo comunicarse a la
Autoridad Central de ..............

La Paz, ..................

FIRMA ACBMAI

XXX/cc/nn*
Inicial Autoridad Central y técnicos que emitieron criterio 
N° de fojas 
Ce. Archivo



C. PROSECUCION.

CERTIFICADO DE PROSECUCION HR- MJ-ORDC-.../ATEDN N°.../201..
AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL

En la ciudad de La Paz, a horas ........ del día ............de 2015, en atención a los trámites
de idoneidad y adoptabiiidad re a lizado s ........... ; de conform idad al Informe... emitido por
el Profesional en Adopciones del Área de Transversalización del Enfoque de Derechos 
de la Niñez, respecto al cumplim iento de lo previsto en los artículo 16 y 17 del Convenio 
Relativo a la Protección del Niño y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, 
en observancia a la Ley N° 548 (artículo 104, Parágrafos III y IV del artículo 253, 
Parágrafo I del articulo 251, Parágrafos V, VI y VII del artículo 256,) y del Decreto 
Supremo N° 2377 Reglamento de la Ley N° 548 (artículo 77);

Se certifica, que efectuada la valoración jurídica de los antecedentes de:

1. Idoneidad de los esposos: .....................  de conform idad a lo previsto
por el Art. 15 del Convenio Relativo a la Protección del Niño y la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional y Art. 9 del Decreto 
Supremo N° 28023.

2. A d op tab iiid ad  de la niña: ...............  conforme al Art. 16 del Convenio
Relativo a la Protección del Niño y la Cooperación en Materia de 
Adopción Internacional, y Arts. 10 y 11 del Decreto Supremo Nc 2802.3.

3. C onsen tim ien to  para la p rosecu c ión  del trá m ite  de A dopc ión ,
emitido por la Autoridad Central del Estado de recepción, otorgado 
en ... en fecha ... (cuando exista delegación de funciones por parte de la Autoridad Central 
del Estado de Recepción al Organismo Intermediario, se debe consignar la siguiente lectura por 
ejemplo: “CONSEJERIA DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, Dirección General 
de Familia y Menor, a través del Organismo Intermediario xxx)

El Viceministerio de Igualdad de Oportunidades en calidad de Autoridad 
Central Boliviana e materia de Adopción Internacional manifiesta su 
C onfo rm idad a la P rosecuc ión  del Trámite de Adopción de la niña: 
..............por los e sp o so s :.......... . de nac iona lidad .............

La P a z ,.....................

FIRMA ACBMAI

XXX/cc/nn'
Inicial Autoridad Central y técnicos que emitieron criterio 
N° de fojas 
Ce Archr/o



D. DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD

C om un icado  o fic ia l rem itiendo  c e rtif ic a d o  de c o n fo rm id a d

La P a z ,.................
MJ-VIO-ATEDN N o............... /20

Señores:
AUTORIDAD CENTRAL D E ..............
P resen te .-

REF.: CO M UNICADO  OFICIAL

De mi m ayor consideración:

M ediante la presente, en ca lidad de A uto ridad  C entra l B o liv iana  en m ateria  de 
Adopción Internacional, en el m arco del C onven io  R e la tivo  a la P ro tección del 
Niño y a la C ooperación  en m ateria  de A dopc ión  In te rnac iona l de 29 de mayo 
de 1993, ra tificado en Bolivia por Ley No. 2314 de 24 de d ic iem bre  de 2001; 
tengo el agrado de d irig irm e ante Usted, con la fina lidad  de com unica r y 
rem itirle  el C ertificado de C onform idad HR- M J-O R D C -.../A T E D N  N°.../201 ..de 
la niña:

Sin otro particular, me desp ido de U stedes, con ias cons ide rac iones  rnás 
d istingu idas.

A tentam ente,

FIR M A A C B M A I

XXX/cc/nn*
Inicial Autoridad Centra! y técnicos que emitieron criterio 
N° de fojas 
Ce. Archivo



D. DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD

D EC LAR AC IÓ N  DE C O N FO R M ID AD  A  LA  A D O P C IO N  IN TE R N AC IO N A L 
HR- M J O R D C -.../A T E D N  N °.../201...

AU TO R ID AD  C EN TR AL B O L IV IA N A  EN M A TE R IA  DE A D O PC IÓ N  IN TER N AC IO N AL

En atención a los trám ites de idoneidad, adoptab iiidad y prosecución realizados; de conform idad al 
Informe... emitido por el Profesional en A dopciones del Á rea de Transversa lización del Enfoque de 
Derechos de la Niñez, respecto al cum plim iento  de lo p revis to  en el artícu lo 23 Convenio relativo a la 
Protección del Niño y la C ooperación en M ateria de A dopción  Internacional y A rtícu lo  258 de la Ley N 3 548, 
em ite la siguiente declaración;

1. La Autoridad que suscribe:

V icem inisterio de Igualdad de O portun idades, A ven ida  del Prado, Edificio del M inisterio de 
Justicia N° 1769, Primer Piso, O ficina V icem in is te rio  de Igualdad de Oportunidades.

2. Declara que la n iña /n iño/adolescente (s):

A p e llid o s :.............
N o m b re s :.....
S e x o :.....
Fecha N a c im ie n to :..........
Lugar de N a c im ie n to :.......... -  Bolivia
Residencia H a b itu a l:...........-  Bolivia

3 Ha sido adoptada en virtud de la decisión de la s igu ien te  Autoridad:

Juzgado de P a rtid o .......de la N iñez y A do lescenc ia  del D istrito  d e ...........
Juez (a): D ra..............
En fecha: ..........
E jecutoria de Sentencia en fe c h a :..........

4. Por las siguientes personas;

a) A p e llid o s :...........
Nombres de! Adoptante: ....
Fecha de Nacim iento: .........
Lugar de Nacim iento: .....
Residencia habitual: ..................

b) Apellidos: ...........
Nombres de la a d o p ta n te :...........
Fecha de n a c im ie n to :.........
Lugar de N a c im ie n to :.........

Residencia h a b itu a l:....................

5. Autoridad que constata y suscribe que la adopción declarada, es conform e al Convenio y que 
las aceptaciones previstas en el Art. 17, letra c) del m ism o se han dado por:

a) Nombre y d irección de la A utoridad C entra l del Estado de
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Origen:

V icem in isterio  de Igualdad de O portun idades, A ven ida  del Prado, Edificio del 
M in isterio  de Justicia, Piso 1, O fic ina del V IO , acep tac ión  o torgada en fe c h a ..................

b) N om bre y d irección de la A utoridad C entra l del E stado de R ecepción:

“ .............. ,” aceptación dada e n ...........en fe c h a ..............

6. La Adopción tiene com o efecto la extinción del v íncu lo  p reex is ten te  de filiación. 

La P az.................

XXX/cc/nn *
Inicial Auio 'icad C eríra l y tócniccs que emitieron crits r iG  
h° de fojas 
Ce. Archivo
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AUTO RIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCION
INTERNACIONAL

Viceministerio de Igualdad de Oportunidades  
Ministerio de Justicia

Resolución Administrativa N° 001/2016
La Paz, 08 de septiem bre de 2016

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado P lurinacional de Bolivia, en el parágrafo II 
del artículo 59 dispone que toda niña, niño y adolescente tiene derecho a vivir y a 
crecer en el seno de su fam ilia de origen o adoptiva.

Que, el m ism o texto constitucional en su artículo 60 dispone que es deber del 
Estado, la sociedad y la fam ilia garantizar la prioridad del Interés Superior de la 
Niña, niño y adolescentes, que com prende la preem inencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia.

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada m ediante Ley N° 1152 
de 14 de mayo de 1990 establece en su artículo 21 que los Estados Partes que 
reconocen o perm iten el sistem a de adopción cuidarán que el interés superior del 
niño sea la consideración primordial.

Que el Convenio de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, aprobada m ediante Ley N° 2314 de 24 de 
diciem bre de 2001, determ ina en su artículo 1 com o su objeto el establecer 
garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al 
interés superior del niño y al respeto a los derechos fundam enta les que le reconoce 
el Derecho Internacional

Que el m ismo instrum ento norm ativo establece que todo Estado contratante del 
designará una Autoridad Central encargada de dar cum plim iento a las obligaciones 
que im pone Convenio de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional.

Que la m ism a norma en su artículo 7 señala que las Autoridades Centrales deberán 
cooperar entre ellas y prom over una colaboración entre las Autoridades 
com petentes de sus respectivos Estados para asegurar la protección de los niños.

j  Que el artículo 8 de dicha normativa establece que las Autoridades Centrales
/  tom arán, directam ente o con la cooperación de autoridades públicas, todas las

medidas apropiadas para prevenir beneficios m ateria les indebidos en relación a una 
adopción y para im pedir toda practica contraria a los objetivos del Convenio.

Que en su artículo 11 del Convenio referido señala que un organism o acreditado 
debe ser dirigido y adm in istrado por personas cualificadas por su integridad moral y 
por su form ación o experiencia para actuar en el ám bito de la adopción 
internacional.

Que en su artículo 8 la Ley N° 548, Código Niña, Niño y Adolescente establece que 
■;> las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, gozan de garantías
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constituc iona les y las estab lecidas en dicho Código y las leyes. A s im ism o establece 
que es obligación prim ord ia l del Estado en todos sus niveles, garan tizar el e jercicio 
pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Que en su artículo 100, la norm a referida señala que para que proceda la adopción 
in ternaciona l cada Estado establecerá su Autoridad Centra l para tram itar las 
adopciones in ternaciona les y el segu im iento correspond iente, s iendo ésta la 
instancia com petente  del Ó rgano Ejecutivo que realizará sus actuaciones 
d irectam ente  o por m edio de organ ism o de adopción in ternaciona l que estará 
som etida al control de la Autoridad Central del Estado P lurinaciona l de Bolivia.

Que el artículo 9 y 10 del Decreto Suprem o N° 2377 estab lece que el M in isterio  de 
Justicia, a través del V icem in iste rio  de Igualdad de O portun idades se constituye en 
Autoridad Centra l Boliv iana en Adopción In ternacional con a tribución para em itir 
inform es, resoluciones, instructivos, proyectos de acuerdo m arco y com unicados 
oficia les.

Que el num eral 6, artícu lo 24 de dicha norm ativa refiere que para la suscripción del 
Acuerdo M arco de Cooperación en m ateria de A dopciones In te rnaciona les los 
organ ism os in term ediarios deberán presentar los docum entos de designación de su 
representante legal en Bolivia, que deberá recaer en una persona idónea por su 
form ación y experiencia  en el ám bito de la niñez y ado lescencia, y en ningún caso 
podrá traba jar s im ultáneam ente en una entidad pública, instituciones de 
acog im iento  o representar a más de un organ ism o in term ediario.

Q ue la norm ativa nacional e in ternacional ap licable en m ateria  de niñez y 
ado lescencia  estab lece que todas las instancias llam adas por ley a la protección de 
esta población deben actuar en el m arco del Interés S uperior de la Niña, N iño y 
Ado lescente  y el respeto de los derechos de las niñas, niños y ado lescentes, entre 
ellos el derecho a la restitución al derecho a la fam ilia  m ediante adopción 
in ternacional.

Que en el m arco de la in terpretación sistém ica de los instrum entos norm ativos 
in ternaciona les y naciona les en m ateria de adopción in ternaciona l se tiene que el 
V icem in iste rio  de Igualdad de O portun idades en calidad de Autoridad Centra l en 
Adopciones In te rnaciona les tiene la atribución de procurar la certeza sobre la 
idoneidad de la persona nom brada com o representante legal de los organ ism os 
in term ediarios para las gestión de suscripción del Acuerdo M arco en Cooperación 
en m ateria de A dopción In ternacional ante las autoridades bolivianas.

POR TANTO:

El V icem in iste rio  de Igualdad de O portun idades, en calidad de Autoridad Central 
Boliviana en M ateria de Adopción Internacional, por d isposic ión del Decreto 
Suprem o N° 2377 de 27 de mayo de 2015, en uso de sus facu ltades conferidas.

RESUELVE:

PRIM ERO: El V icem in iste rio  de Igualdad de O portun idades, en su calidad de 
A u toridad Central Bo liviana en M ateria de A dopciones In ternacionales, deberá 
conocer, va lorar y aprobar docum entación sufic iente y necesaria, a fin de procurar la 
certeza sobre la idoneidad de la persona nom brada com o representante  legal.
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SEGUNDO: Los organism os interm ediarios de adopción internacional deberán 
tram itar la acreditación de idoneidad de la persona nom brada com o representante 
legal previam ente a las gestiones que pudieran realizarse para la suscripción del 
Acuerdo Marco en Cooperación en materia de Adopción Internacional ante las 
autoridades bolivianas com petentes.

TERCERO: El Equipo Interdiscip linario del Área de Tranversalización del Enfoque 
de Derechos de la Niñez dependiente de la D irección G eneral de N iñez y Personas 
Adultas M ayores del V icem in isterio  de Igualdad O portunidades, queda encargada 
de requerir la docum entación correspondiente para establecer la idoneidad de los 
representantes legales de los O rganism os Interm ediarios de Adopción Internacional 
que soliciten la suscripción de Acuerdos Marco de Cooperación en Materia de 
Adopción Internacional.

CUARTO: Sea de conocim iento, consideración y fines consiguientes de derecho por 
el M inisterio de Relaciones Exteriores, las Autoridades Centrales de Adopción 
Internacional y de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Ente Rector en m ateria de 
niñez y ado lescencia del Estado Plurinacional, M inisterio de Justicia.

Regístrese, notifíquese, cúm plase y archívese.
•1
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AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA DE ADOPCIÓN
INTERNACIONAL  

Viceministerio de Igualdad de Oportunidades  
Ministerio de Justicia

Resolución Administrativa N° 002/2016

La Paz, 16 de septiem bre de 2016 

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en el parágrafo II 
del artículo 59 dispone que toda niña, niño y adolescente tiene derecho a vivir y a 
crecer en el seno de su fam ilia de origen o adoptiva.

Que, el m ism o texto constitucional en su artículo 60 dispone que es deber del 
Estado, la sociedad y la fam ilia garantizar la prioridad del Interés Superior de la 
Niña, niño y adolescentes, que com prende la preem inencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia.

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada m edíante Ley N° 1152 
de 14 de mayo de 1990 establece en el artículo 21 que los Estados Parte que 
reconocen o perm iten el sistem a de adopción cuidarán que el interés superior del 
niño sea la consideración primordial.

Que el Convenio de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, aprobada m ediante Ley N° 2314 de 24 de 
diciem bre de 2001, determ ina en su artículo 1 que su objeto es establecer garantías 
para que las adopciones in ternacionales tengan lugar en consideración al interés 
superior del niño y al respeto a los derechos fundam enta les que le reconoce el 
Derecho Internacional.

Que el m ism o instrum ento norm ativo establece que todo Estado contratante del 
designará una Autoridad Central encargada de dar cum plim iento a las obligaciones 
que im pone Convenio de la Haya Relativo a la Protección del Niño y a la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional.

Que la m ism a norma en su artículo 7 señala que las Autoridades Centrales deberán 
cooperar entre ellas y prom over una colaboración entre las Autoridades 
com petentes de sus respectivos Estados para asegurar la protección de los niños.

/  Que el parágrafo I del articulo 35 de la Ley N° 548 señala que las niñas, niños y
rj: adolescentes tienen derecho a vivir, desarrollarse y educarse en un am biente de

'. y  ' afecto y seguridad en su fam ilia de origen o excepcionalm ente cuando ello no sea 
posible o contrario a su interés superior, en una fam ilia sustituta que le asegure la 
convivencia fam iliar y com unitaria.

Que el parágrafo I del artículo 52 de la Ley N° 548, establece la integración a la 
fam ilia sustituta que se efectiviza m ediante la guarda, la tutela o adopción.

Que el artículo 80 la referida norma establece que la adopción es una institución 
jurídica, m ediante la cual la niña, niño o adolescente, en situación de adoptabiiidad, 
adquiere la calidad de hija o hijo de la o el adoptante, en forma estable, perm anente 
y definitiva.

.Ir. 16 de.Julio N ° 1769 - Centra l P ilo to : 2158900/2158901 /2158902 - La Paz, B oliv ia  - www.justicia.gob.bo

http://www.justicia.gob.bo


Que el inciso e) del artículo 84 de la m ism a norm a establece com o requis itos para 
los so lic itan tes de adopción el gozar de buena salud fís ica y m ental, acreditada 
m ediante certificado m édico y evaluación psicológica.

Que el inciso a) del artículo 102 de la Ley N° 548 estab lece que los so lic itantes de 
adopción in ternaciona l deberán presentar com o requisito certificados m édicos que 
acrediten que los so lic itan tes gozan de buena salud física y m ental, hom ologada por 
el equ ipo in terd isc ip linario  de la Instancia Departam enta l de Política Social.

Que el inciso f) del artículo 183 de la Ley N° 548 estab lece que las Instancias 
Técn icas D epartam enta les de Política Social deben cum plir las d irectrices y 
proced im ientos adm in istra tivos sobre adopción que em anen de la Au toridad Central 
del Estado P lurinacional.

Que el articu lo 9 y 10 del Decreto Suprem o Nü 2377 establece que el M inisterio de 
Justicia, a través del V icem in iste rio  de Igualdad de O portun idades, se constituye en 
Autoridad Centra l Boliv iana en Adopción Internacional con a tribución para em itir 
inform es, resoluciones, instructivos, proyectos de acuerdo m arco y com unicados 
oficiales.

Que el artículo 21 del m ism o Decreto refiere que los procesos de in tegración de la 
niña, niño y ado lescente a fam ilias sustituías serán desarro llados en base a un 
pro toco lo  específico  de restitución del derechos a la fam ilia, fo rm ulado por el ente 
rector que incorpore la in tervención in terinstitucional.

Q ue conform e a la norm ativa v igente el V icem in iste rio  de Igualdad de 
O portun idades en su calidad de Autoridad Centra l Bo liviana en Adopción 
In ternacional m ediante Resolución N° 002 de 31 de ju lio  de 2015 aprobó el 
protocolo de A dopción Internacional donde se establece los lineam ientos rectores 
de proced im iento  en conform idad a la norm ativa vigente.

Que en el m arco de la norm ativa v igente y el Interés Superior de la Niña, Niño y 
Ado lescente  existe la necesidad de establecerse d irectrices para procesar de 
m anera ágil oportuna y uniform e la hom ologación de los certificados que acreditan 
la salud física y m ental de los so lic itantes de adopción Internacional.

POR TANTO:

El V icem in iste rio  de Igualdad de O portunidades, en calidad de Au toridad Central 
Bo liviana en M ateria de Adopción Internacional, por d isposic ión del Decreto 
Suprem o N° 2377 de 27 de mayo de 2015, en uso de sus facu ltades conferidas.

RESUELVE:

PRIMERO: A probar en el m arco del inciso e), artículo 84 e inciso a), articu lo  102, 
artículo 9 de la Ley N° 548 y el artículo 49 del Decreto Suprem o N° 2377, que los 
so lic itantes de adopción in ternaciona l deberán rem itir para fines de hom ologación 
un certificado m édico que acredite la salud física, donde deberá acreditarse los 
resultados de la anam nesis y el exam en fís ico (Los antecedentes no patológicos; 
antecedentes patológicos; antecedentes pato lóg icos fam iliares; exam en físico 
general; signos vita les; exam en fís ico segm entario ; exám enes de laboratorio), 
im presión diagnóstica, observaciones y recom endaciones correspondientes.

SEG U ND O : Las instancias Técn icas D epartam enta les de Política Social de los 
nueve (9) G obiernos A utónom os D epartam enta les a efectos de hom ologar el
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certificado m édico únicam ente deberán considerar la in form ación descrita en dicho 
docum ento, en el marco del Interés Superior de la niña, niño y adolescente, los 
derechos fundam entales de las niñas, niños y ado lescentes que le reconoce el 
derecho nacional e internacional y los lineam ientos establecidos en el Protocolo de 
Adopción Internacional aprobado m ediante Resolución Adm inistra tiva N° 002/15 de 
31 de ju lio  de 2015,

TERCERO: En cum plim iento a lo establecido en el artículo 9, 10 y 81 de la Ley N° 
548, el artículo 21 y 49 del Decreto Suprem o N° 2377 y los incisos j), n) y o) de la 
Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedim iento Adm inistrativo, el trám ite 
para la hom ologación de certificado m édico debe ser eficaz, rápido, gratuito y en 
cum plim iento estricto de los plazos previstos en el Protocolo de Adopción 
Internacional.

CUARTO: En cum plim iento a la normativa vigente nacional e internacional y el 
princip io del Interés Superior de la Niña, Niño y Adolescente com o base 
interpretativa de los Acuerdos suscritos por el Estado Boliviano, los Certificados 
Médicos rem itidos antes de la presente Resolución, deberán ser hom ologados por 
las Instancias Técnicas Departam entales de Política Social en consideración a la 
acreditación del m édico suscribiente.

QUINTO: Sea de conocir 
las Instancias Técnicas 
Interm ediarios de adopci 
Internacional.

^anto , consideración y fines consiguientes de derecho por 
iPepartam entales de Política Social, los Organism os 

jn  Internacional y las Autoridades Centrales de Adopción

Regístrese, notifíquese, cúm plase y archívese

( i
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